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Hay una evidente ca-
restía de personal para 
realizar labores de hi-
gienización en las 
áreas e inmuebles de 
la Universidad, pero 
también escasean las 
convocatorias a traba-
jos voluntarios para 
suplir esas carencias 
de recursos humanos. 

No deja de ser la apa-
riencia personal otro 
de los aspectos a se-
guir de cerca y de ma-
nera intencionada, a 
partir de la responsabi-
lidad que como forma-
dores de educadores 
tienen los trabajadores 
de esta Universidad. 

Son los Directores y 
jefes de Departamen-
tos, los que tienen la 
responsabilidad de exi-
gir, con el rigor nece-
sario, más disciplina y 
entrega, eso sí, con 

L 
os tiempos que 
corren son cada 
vez más comple-

jos y no sólo en lo eco-
nómico, también en lo 
social el problema re-
quiere una mayor aten-
ción; la indisciplina quie-
re prevalecer y si no se 
ataja a tiempo, poco se 
podrá hacer para evitar 
que predomine en la so-
ciedad cubana. 

Pueden verse a diario 
manifestaciones de in-
disciplinas en todas par-
tes, sin distinción de gé-
nero ni de grupo etario.  

Desde luego, nadie po-
drá pretender que un 
decreto mágico sea dic-
tado para resolver tan 
compleja situación. To-
dos y cada uno de los 
ciudadanos, así como 
todas y cada una de las 
instituciones, tienen que 
proponerse el enfrenta-

miento a las indiscipli-
nas en lo que a cada 
quien concierne. 

La UCPEJV es una insti-
tución no exenta de 
esta problemática. Es 
cierto que no se carac-
terizan los trabajadores 
y los estudiantes por 
abiertas manifestacio-
nes de indisciplina so-
cial, pero sí se aprecian 
diversas expresiones 
que pasan por la indis-
ciplina social y laboral. 

Existe una tendencia a 
concentrar todas las 
actividades en la sesión 
de la mañana y eso ge-
nera poca vida univer-
sitaria después de ese 
horario, lo cual incide 
en el no cumplimiento 
óptimo de la jornada 
laboral por parte del 
resto de los trabajado-
res. 
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amor y compromiso. No 
se trata de imponer dis-
ciplina, sino de sentir la 
necesidad de ser discipli-
nados. 

Como diría el poeta: 
“Sólo el amor engendra 
la maravilla”. 

«Nada ni nadie podrá impe-
dir el futuro luminoso de los 
pueblos de América Latina 

y el Caribe » 

Fidel por Siempre 
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sólo es válida por 5 
años. Al término de ese 
tiempo, si el docente no 
adquiere la categoría de 
Asistente, pierde el de-
recho a continuar sien-
do profesor universita-
rio, excepto en aquellos 
casos que por materni-
dad, misión internacio-
nalista u otras causas 
debidamente justifica-
das, el Rector autorice 
una prórroga, a solici-
tud personal del profe-
sor. 

Este primer capítulo 
finaliza con otros aspec-
tos generales, de los 
cuales, se destaca acá 
uno muy novedoso, el 
que está relacionado 
con las convocatorias a 
los procesos, pues se 
establece que estas 
convocatorias tienen 
que estar en correspon-
dencia con la estructura 
aprobada para cada 
universidad por parte 
del Ministerio de Edu-
cación Superior. 

Posteriormente, en el 
capítulo 2, se explicitan 
todas las funciones de 
los profesores universi-
tarios, tanto las genera-
les como las específicas 
de cada categoría do-
cente. 

VEA EN ESTE 

NÚMERO LAS 

GENERALIDADES 

DEL NUEVO 

REGLAMENTO DE 

CATEGORÍAS 

DOCENTES 

Funciones Generales de 
los Profesores Universi-
tarios.- 

a. Educar desde la instruc-
ción, a partir del conte-
nido de las asignaturas, 
en todos los escenarios, 
para contribuir a la for-
mación integral de los 
estudiantes, participan-
do de forma activa en 
el diálogo y debate con 
estos, como una impor-
tante vía para el desa-
rrollo de la labor educa-
tiva en el eslabón de 
base; 

b. desarrollar el trabajo 
de asesoría y orienta-
ción metodológica en la 
preparación de sus 
asignaturas, incluyendo 
de manera intenciona-
da los aspectos ideoló-
gicos que contribuyan a 
la formación y consoli-
dación de nuestros va-
lores para ampliar el 
horizonte cultural de 
los estudiantes  inhe-
rentes al proceso do-
cente educativo de pre-
grado y posgrado, con 
la pertinencia y efectivi-
dad que requiera el 
desarrollo exitoso de 
las funciones corres-
pondientes a su catego-
ría docente; 

c. priorizar la autosupera-
ción, como elemento 
fundamental en el tra-
bajo del departamento 
ó cátedra, y contribuir a 

la superación de los 
demás integrantes, en 
la preparación políti-
ca, ideológica, econó-
mica, científico-
técnica, pedagógica, 
metodológica, profe-
sional y cultural para 
aumentar la eficacia 
del proceso de trans-
formación de los estu-
diantes y el mejor 
cumplimiento de sus 
funciones; 

d. planificar, organizar, 
ejecutar y controlar el 
proceso docente edu-
cativo de pregrado y 
posgrado en todas sus 
formas, de acuerdo 
con su categoría do-
cente; 

e. orientar al estudiante 
durante su tránsito 
por la carrera, cum-
pliendo las funciones 
de tutoría de proyec-
tos de curso, diplo-
mas y prácticas labo-
rales, en aras de que 
logre elevados conoci-
mientos, habilidades y 
valores, así como con-
tribuir al desarrollo 
del trabajo científico 
estudiantil;  

f. dirigir o participar en 
proyectos de investi-
gación, desarrollo, 
innovación o exten-
sión universitaria y 
atender la introduc-
ción o generalización 
de los resultados en 

REGLAMENTO DE CATEGORÍAS DOCENTES. 
PRIMERA PARTE. 

E 
l capítulo 1 del 
reglamento 
contiene 4 ar-

tículos que describen las 
generalidades de este 
reglamento. 

De esta forma, quedan 
definidas como catego-
rías docentes principa-
les: 

 Profesor Titular 

 Profesor Auxiliar 

 Profesor Asistente 

Se definen también, una 
categoría docente transi-
toria (Instructor) y una 
categoría docente com-
plementaria (Auxiliar 
Técnico de la Docencia). 

Por otra parte se definen 
dos categorías docentes 
especiales (Profesor 
Emérito y Profesor Invi-
tado) y una condición 
docente especial 
(Profesor Consultante). 

Al mismo tiempo se es-
clarece que la categoría 
transitoria de Instructor 
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los casos que proce-
da;  

g. conocer y cumplir las 
regulaciones estable-
cidas para los profeso-
res universitarios; 

h. publicar los resultados 
investigativos y parti-
cipar en eventos cien-
tíficos, así como en la 
obtención de resulta-
dos científicos, tecno-
lógicos, del arte y la 
innovación.  

Funciones específicas 
de los Profesores Titu-
lares.- 

a. Dirigir unidades orga-
nizativas universitarias, 
así como procesos aca-
démicos en el mayor 
nivel de complejidad 
en el departamento o 
cátedra, carrera, disci-
plina y año académico; 

b.dirigir y participar en la 
formación integral de 
los estudiantes en la 
comunidad académica 
del año a través de 
responsabilidades co-
mo Profesor principal 
de año, Jefe de colecti-
vo de carrera, Jefe de 
disciplina, entre otras, 
con el objetivo de 
orientar y perfeccionar 
la labor educativa y 
promover cultura ge-
neral;  

c. desarrollar docencia 
de pregrado en asigna-
turas de la disciplina 
en que ejerce sus fun-
ciones, o en disciplinas 
afines, con elevada 
calidad, así como do-
cencia de posgrado en 

el mayor nivel de com-
plejidad e integralidad 
en estas;  

d.dirigir y desarrollar tra-
bajo metodológico en el 
proceso de formación 
del profesional y en la 
educación de posgrado, 
así como en las funcio-
nes asignadas al departa-
mento o cátedra, inclu-
yendo los aspectos ideo-
lógicos, formativos pro-
pios de su disciplina y 
orientado a profesores 
de las categorías inferio-
res;  

e.dirigir y orientar al estu-
diante durante su tránsi-
to por la carrera, cum-
pliendo las funciones de 
tutoría de proyectos de 
curso, diplomas y prácti-
cas laborales, en aras de 
que logre elevados cono-
cimientos, habilidades y 
valores, así como contri-
buir al desarrollo del tra-
bajo científico estudian-
til, en proyectos de in-
vestigación, desarrollo e 
innovación o extensión 
universitaria y atender la 
introducción o generali-
zación de resultados en 
los casos que proceda; 

f. dirigir y orientar científi-
camente a los profesores 
con categoría docente 
inferior, cumpliendo las 
funciones de tutoría de 
tesis de maestría y doc-
torado; 

g. publicar los resultados 
investigativos y partici-
par en eventos científi-
cos, así como en la ob-
tención de resultados 

científicos, tecnológicos, 
del arte y la innovación.  

Funciones específicas de 
los Profesores Auxilia-
res.- 

a. Dirigir unidades organi-
zativas universitarias, así 
como procesos académi-
cos en el departamento 
o cátedra, carrera, disci-
plina y año académico; 

b.desarrollar docencia de 
pregrado y posgrado en 
asignaturas de la discipli-
na en que ejerce sus fun-
ciones o en disciplinas 
afines con elevada cali-
dad; 

c. dirigir y desarrollar tra-
bajo metodológico en el 
proceso de formación 
del profesional y la edu-
cación de posgrado in-
cluyendo los aspectos 
ideológicos, formativos 
propios de su disciplina y 
orientado a profesores 
de las categorías inferio-
res; 

d.dirigir y orientar al estu-
diante durante su tránsi-
to por la carrera, cum-
pliendo las funciones de 
tutoría de proyectos de 
curso, diplomas y prácti-
cas laborales, en aras de 
que logre elevados cono-
cimientos, habilidades y 
valores, así como contri-
buir al desarrollo del tra-
bajo científico estudian-
til, en proyectos de in-
vestigación, desarrollo e 
innovación o extensión 
universitaria y atender la 
introducción o generali-
zación de resultados en 
los casos que proceda, 
contribuyendo a que los 

resultados se apliquen 
de manera eficaz; 

e. dirigir y participar en la 
formación integral de los 
profesores universitarios 
con categorías docentes 
inferiores, recién gra-
duados y alumnos ayu-
dantes para formar un 
claustro de excelencia; 

f. publicar los resultados 
investigativos y partici-
par en eventos científi-
cos, así como en la ob-
tención de resultados 
científicos, tecnológicos, 
del arte y la innovación. 

En el próximo número 
de este boletín se conti-
nuará divulgando el re-
glamento y particular-
mente se abordarán las 
funciones de las restan-
tes categorías docentes, 
así como de los requisi-
tos para la obtención de 
tales categorías. 

M.Sc. Ana Ibis Salazar Vidal 

Especialista RRHH 

CONOZCA LAS 
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LOS PROFESORES 

TITULARES Y 

AUXILIARES 
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Entretenimientos 
SOLUCIONES DEL MES ANTERIOR 
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S Acertijo 
Los patos no ponen huevos. 

Sudoku 

Mes del Amor y la Amistad 

¡ FELICIDADES ! 

¿Cuál es el número que si le quitas la mitad vale cero?  


